
ORD. 2021-371 

 

 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., Marzo 28 de 2022 , al despacho de la señora Juez 

, el proceso con decisión del Tribunal  Superior de Bogotá- Sala Laboral  confirmando el 

auto apelado. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

CILI AYANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., marzo veintinueve    (29) dos mil veintidós  (2022) 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

En consecuencia se fija fecha para el día 29 de abril  de 2022 a la  hora de las 2:30 

pm con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el articulo 114 del C.P.T.  y 

de la S.S. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez, 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

Hoy marzo 30  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 050 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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